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1. El ptesente infozme se presenta de confo'mi'dad con la resolución 42166 D 
de la Asamblea General, de 2 de diciembre de 2987, relativa a la cuestión de 
la COBVOC~C~ÓB de una conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio. 
La parte dfspositiva de la resolución dice lo siguiente: 

1. ~l!lL de loa irrfomes del Secretario General &/; 

2. (Lbee*Ys e el consenso internacional cada vez mayor, 
refleja&0 en las declaraciones formuladas durante el debate, en favor de que 
se convoque la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio cuanto 
antest 

3. que la cuestión de Palestina es la causa 
principal del conflicto árabe-fseaelí en el Oriente Medio; 

lf A/42/277-W18849 y A/42/714-5119249. 

* A/43/50. 
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4. su apoyo al llamamiento para que se convoque la 
Conferencia de conformidad con lo dispuesto en la resolución XV56 C, y en 
particular las directrices y las moclelidades de participación allí enunciadas: 

5. Reiteta su apoyo al llamamiento para que se establezca un comité 
preparatorio, dentro dsl marco del Consejo de Seguridad, coa la participacióo 
de los miembros psrmsaeatea del Consejo, a fin de que disponga lo necesario 
para la convocación de la Confereaciat 

6. vez mág la necesidad urgente de que todos los gobiernos 
hagan nuevos esfuerzos concretos y constructivos para convocar la Conferencia 
sin más dilacióni 

) 7. gj& al Secretario General que , ea consulta con el Consejo de 
Seguridad, prosiga sus esfuerzos encaminados a la convocación de la 
Conferencia y que informe al respecto a la Asamblea General, a más tardar 
el 31 de marso de 19881 

8. Q&& eramiqar ea su cuadtagásfmo tercer período de sesioaea el 
iafome del Secretario Gerreral sobre la aplicación de la presente resolución.” 

2. El 10 de marso de 1988, el Secretario General, en cumplimiento de la petición 
incluida ea el párrafo 7 de la resolución mencionada , envió al Presidente del 
Consejo de Seguridad la siguiente carta: 

*‘Tengo el honor de referirme a la resolución 42/66 D, que fue aprebada 
por la Asamblea General el 2 de diciembre de 1987, relativa a la cuestión de 
la convocaciónde la Conferencia Xateraacional de Paz sobre el Oriente Medio 
de coafonnidad con lo dispuesto ea la resolucióo 38158 C de la Asamblea 
General. Se adjunta el texto de la resolucióo 42166 D. 

Como sabe, esta cuestión fue planteada por primera ves en el trigésimo 
octavo período de sesiones de la Asamblea General, cuando se aprobó la 
resolución 38158 C, y desde entonces ha sido objeto de resoluciones anuales de 
la Asamblea y de informes anuales del Secretario General, tras consultar al 
Consejo de Seguridad. 

En el párrafo 7 de la resolución 42166 D, se pide al Secretario General 
que, en consulta con el Consejo de Seguridad, prosiga sus esfxersos 
encaminados a la coavocación de la conferencia y que informe al respecto a la 
Asamblea General, a más tardar el 31 de marzo de 1986. 

Mis propios consultas a las partes y a otros interesados sugieren que 
siguen existiendo los obstáculos que han impedido hasta ahora la convocación 
de la Conferencia Internacional de Paz prevista ea la resolución 38158 C. 
Sin embargo, considero oseacial usa ves más consultar al Consejo de Seguridad, 
por conducto de su Presidente , antes de preparar mi informe a la Asamblea 
General. Per consiguiente, le agradecería, Sr. Presidente, que se me 
transmitieran, a más tardar el 25 de marzo. las ap$&nog & 1~: -:--k--- *-* .I.aC*IW* "r) YO. 
Consejo sobre la convocación de la Conferencia Internacional de Pss sobre el 
Oriente Medio de conformidad con lo dispuesto en la tesolución 38156 C." 
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3. El 25 de mamo de 1988, el Prsaidente del Consejo de Seguridad ea& le 
aiguiento rsspuestat 

v’Teago el honor de referirme a su carta de fecha 10 de marso de 1988, 
relativa 8 la convocacih da la Conferencia Interaacioaal de Paz sobre el 
Oriente Medio, en que espresaba el deseo de consultar nuevamente al Consejo de 
Seguridad sobre esta cuestión , teniendo en cuenta las disposicioaes 
pertinentes de la resolución 42166 0 de la Asemblea General, de 2 de diciembre 
de 1987. 

Eabida cuenta de su deseo de recibir las opiniones de los miembro6 del 
Coasejo de Seguridad sobre e8ta cuestión el 25 de marso a más tardar, he 
celebrado las coasultas aecesarias al respecto. 

Los miembros del Consejo de Seguridad están profundamente preocupados por 
la falta de progresos su8tantivos en 18 solución de la crisis del Oriente 
Medio, que es uno de los mayores focos de inestabilidad del mundo. 

Las consultae que he celebrado revelb que los miembros del Consejo de 
Seguridad están convencido6 de que los hechos más recientes ocurridos ea el 
Oriente Medio, en particular en relación coa la situación en 106 territorios 
ocupados, erigen la adopción de medidas urgentes para resolver el problema 
fundsmeatal mediante un arreglo amplio, justo y duradero, incluida 2a solución 
del problema palestfao’en todos sus aspectos. 

Al respecto, tobo6 los miembro6 del Coxmejo de Seguridad están de acuerdo 
en que es conveniente convocar una Conferencia Internacional sobre el 
Oriente Medio, 

Casi todos los miembros del Consejo de Seguridad han manifestado su apoyo 
a la pronta convocación, con los auspicios de las Naciones Unidas, de una 
conferencia internacional sustantiva ea la que participen todas las partes 
interesadas y los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 
Asími8mo han declarado que están dispuestos a hacer todos los esfuerzos 
neCeSariOS para ayudar a superar los obstáculos que siguen impidiendo la 
convocación be dicha conferencia. 

La mayoría de los miembros han reiterado su apoyo a Is resolución 38158 C 
de la Asamblea General, en la que , entre otras cosasr se indica que uno be los 
principales objetivos de esa conferencia sería el logro por el pueblo 
palestino de sus derechos inalienables y legítimos. incluido6 el derecho al 
retorno, el derecho a la libre determínación y el derecho a establecer un 
Eotsdo independiente propio en Palestina. Esos miembros han racalcado que la 
Organiaacióa de Liberación de Palestina debería ser participante de Pleno 
derecho en la conferencia. 

Alg~06 miembrOS que siguen teIdead reaervab reSpeCt0 de la UtiliZ8CiÓn 

de la resolucióa 38158 C como base pava ta convocación de una conferencia 
internacional han reafirmado, no obstante, el derecho del pueblo palestino s 
s_ AcL iitcõ ~~~~~~~~~~~~~~~~ =3n I-L--t_-*<ze teA_+ 3~ 5-e ello sianifíca, así como el derecho de 
todo6 los EStadO de la región. iacluso Israel,-8 existir y a gozar de 
seguridad. 
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Un miembro del Consejo de Seguridad opina que no es posible avanzar 
ni encontrar una sOluciÓn pacífí&a para el problema aobre la base de la 
reaolucióo 38/58 C, a la que considera teadoncíosa y desequilibrada. ES4 
miembro ha mencionado una iniciativa de paz actualmente en curso que 
comprendería una conferencia internacional, convocada por el Secretario 
General de las Naciones Unidas. Esa conferencfa incluiría a 105 miembros 
permanentes del Cousejo de Seguridad, a Israel y a los países áraber vecinos 
que estuvieran interesados. Ese miembro ha señalado que dicha conferencia 
dehoría conducir rápidamente a la celebración de negociaciones directas entre 
Israel y sus vecino5 ársheg y no debería tener derecho a vetar los resultados 
de las negociacionsa directas ni a imponer soluciones. 

Tobar los miembros del Consejo monos uno invitan al Secretario General a 
que irosíga aus eafueroos y sus coosuZtas sobre la cuestión teniendo presente 
la resolución 42/16 D do la Asamblea General.*@ 

4. El 9 de marro do 1988, el Secretario General envió una nota verbal a los 
represeotantss permanetntes de Egipto, Isfsel, Jordania, el Líbano y la República 
Arabe -Siria y al observador pemnanonte de Ta Organización do Liberación do 
Palestirra. En la nota 54 hacía referencia al informo solicitado al Secretario 
Gsneral 4n la resolución 42/66 D do la Assmblea General y 54 solicitaba una 
declaración actualizada sobro sus posiciones con respecto a la convocación do una 
Conferencia Internacional do Paz sobre el Oriente Medio de conformidad coa lo 

, dispuesto 4n la rosolucíón 3WS8 C, A continuación se presentan sus respuestas: 

nLa Misi& Pormanonte de la República Aabe de Egipto . . . con referencia a 
la nota do1 Secrrtario General do fecha 9 de marso de 1988 sobro la convocación 
de una conferencia internacional de paz sobre el Oriente Modio, tiene el honor 
de informarle que el Gobierno de la República Arabe do Egipto está de acuerdo 
con que se dé cumplimiento a lo dispuesto 411 las resoluciones 42f66 D y 38/58 C 
con respecto a la convocación de osa conferencia y espora que el Secretario 
General do las Naciones Unidas siga tratando con ahinco de que se apliquen 
osas dos resoluciones.” 

"Con referencia a la nota del Secretario General del 9 de marzo do 1988 
sobre la resolución 42166 D de la Asamblea General, de 2 de diciembre de 1987, 
cabe señalar que Israel votó on costra do esa resolución y de las resoluciones 
mencionadas en 41 primor párrafo de su preámbulo. 

Israel siempre ha objetado a esas resoluciones do la Asamblea General, 
dado que la conferencia internacional propuesta en la resolución 38/58 C se 
opone claramonto al. principio de la celebración de negociaciones directas 
entre Israel y sus vecinos y a 188 resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del 
Conar-?jo de Seguridad, que ni siquiera se meocíoaan en esas resoluciones. 

/ . . . 
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En oae contexto, señalamos que Israel no recoaoce a la OLP como posible 
participante csn Iaa negociacionsa de paz , sobre todo porque dícha organización 
niega abiertamente la existencia del Estado de Israel. 

Además, Israel objeta a la propuesta de establecer un comité preparatorio 
en el que participen los miembros permanente8 del Consejo de Seguridad y que 
tenga cualquier facultad para decidir el programa de trabajo de la coafereocia 
y el procedimiento de las negociaciones entre Israel y cua vecinos y para 
convocar una conferencia que pueda imponer aolucíooea. 

La objeción de Isttel a la conferencia ioternacioaal que.ae propone 
celebrar en 18 resolución 42/66 D y en lar resoluciones que la precedieron no 
contradice SU deseo de celebrar negociaciones directas con sus vecinos, en ua 
marco internacional que sea aceptable por todos loa participantes en esas 
negociaciones directas.” 

“El Bepreeeatente Permanente del Reíno Ifacbemita de Jordsnia . . . con 
refereacia a la nota del 9 de marzo de 1988 sobre 2s coaavocación de usa 
corrferencia iaternacíonal, tiene el honor de íoformarle que la poaícíóa del 
Gobierno de Jordania al respecto ea la aíguienter 

Jordania está de acuerdo en que se convoque una conferencia ínterascional 
de paz sobre el Oriente Medio con el auspicio de las Naciones Unidas y por 
invitacizn del Secretario General, en la que participen loa cinco miembros 
permanente8 del Conbejo do Segw~bad y las partea iateresadss, incluida la 
Organización de Líberación de Palestina, 

Esa conferencia debería qonvocarae sobre la base de lo dispuesto en las 
reaolucionea 242 (1967) y 338 (t973) del Consejo de Seguridad y los legítimos 
derrocho8 del pueblo palestino.*’ 

Libano 

‘Tn relación con su carta de fecha 9 de marzo de 1988 y con mi carta del 
25 de mayo de 1984, que fuo diatríbui&a como documento oficial con la 
sígnatura A/39/275-S/l6564, tengo el honor de confirmar a continuación cuál es 
la posícíón oficial de principios del Gobierno del Libano con respecto a la 
coavocación de una conferencia internacional de paz sobre el Oriente Mediot 

w. El Líbano está de acuerdo coa la ídes de convocar la 
Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio para lograr una 
solución justa, general y duradera 48 la cuestión del Oriente Medio, como se 
solicita en las resoluciones pertinentes de las Nsciozea Unidas. El Líbaoo 
está dispuesto a participar en esa conferencia, como le informamos 
oficíalmente el 25 de mayo de 1964 (véase eP documento mencionado). 

/ ,.. 
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M. Lo expresado anterionnents no significa que el Líbano esté de 
acuerdo con que ae vincule la aolucióa de 5u situación con la solución de la 
cuestión del Oriente Medio, par considerar que dicha situación merece un 
tratamiento urgente y por separado en vista de au persistencia y de lar 
dañinas consecuencias que tiene para la estructura poPítica. ocoaómice y 
social del Líbano, como señaló el Primer Ministro Raahid ñaremi en el discurso 
que pronunció ante la Asambler General de las Nscioaes Unidas el 5 de octubre 
de X904. 

zsiaxf¿* El Líbano acepta participar en la conferencia internacional por 
ser un gatado interesado en el couflicto kabu-i5raelí, porque en 5u 
territorio hay más de medio millón de refugiados palestino8 cuyo destino se 
determinará en la conferencia y porque 1s intere5a tomar parte en el debate de 
temar que conafdera que Pe atañen directa J indirectawate. 

m. Al respecto, el Cíbaao reitera que rechaza la idea de que los 
yelestino6 58 afinquen en su territorio. Su apoyo al derecho de loa pueblor a 
la libre detemnioación supone , como punto de partida, el reconocimiento del 
derecho del pueblo palestino a la libre determinación y 8 le creación de su 
propio Estado en au propia tierra , como se solicita en las reaolucioaes de la 
Asamblea General de la5 Nacioner Unida5 sobre el tema. 

Q&&Q. El Líbano no considera que un problema de carácter regional (un 
problema territorial con cualquier Estado) pueda estar sujeto e deliberaciones 
0 negociacion8r. La5 fronteras del Líbano están claramente delimitadas y se 
reconocen a nfvO1 fateroacianel, y el Líbano defiende enérgicamente su derecho 
e le plena roheranía 0 independencia. 

La cuestión da la ocupación israelí y &e le5 práctica5 isroolíes ea el 
eur deben considerarse desde el punto do vista det respeto a la voluntad de la 
comunfded fnternacfoaaf expr6rade en les rasolucione 425 (19781, SO8 (1982) 
y SO9 (1982) del Conrejo de Seguridad, en les que 50 exigía quo Israel se 
retirara total e incoodicfonalsente del territorio libanés, que se permitiere 
a la5 fueraar de la5 #aaionerr Unida5 cumplir cabelment5 au mandato y desplegar 
5~5 efectivo5 hasta 105 límites reconocidos internacionalmenta, que se 
eetablecieran la paa y la seguridad fnternacionales y que de prestara 
a5isteocia al Gobierno pera que ejerciera 5u derecho e aplicar ou autoridad y 
bu soberanía en todo bu tsrritorio y, de tal manera, hacer del sur uoe región 
donde reinaran la pas y la aegur0dad. 

a. El Líbano re3tera que cumple lo dispuesto en el acuerdo de 
armisticio de 1949, cuya vigencia confirman les sucesivas resoluciones del 
Consejo de Seguridad sobre el tema. (Bí armisticio sigue vigente hasta que lo 
substituya otro texto y hasta que se logre una solución justa, general y 
duradera del conflicto árabe-israelí.)" 

/ . . * 
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" . . . tengo el honor bb traaamitirle la siguiente reapuesta a au cstto de 
fecha 9 de matao do 1988 aobte la cueaticin de la convocscidn be uaa 
Confsrsucía Iotasnacional de Par aobto 01 Orfeats Mediar 

La Bepública Arabe Siria spoyó la teaolucióa 38/59 C da la &amblea 
Goooral l obte la convocación da una Coaferencia fatstnacional, como 80 indicó 
on la eatta dirigida a Vueatra Excolc,ncia el 20 de agosto de 1984 y 
tMatribuida eu el documauto A/39/426-Wt6706, y ha apoysilo laa roaolucionsa de 
la Asamblea Genornl al reapacto, la0 más recientes de 180 cuales 000 la0 
teaolucioner 42/66 0 y 421269 AI de 2 y ll de dicieinbre de 1987, 
teapactivsmsDto. 

La Ropúhlica Arahe Siria reaf1naa una vea 40 la neceaf&acl de contíuuar 
lo8 eafuerooa 6 favor de la convocación do la Confereocia Ioternacional, coa 
la partfcipación de todas laa pattes on 01 conflicto, iacluídor la 
Orgauisación de tibetación de Paleatiaa y los miembroa p4xamueatea del Consejo 
de Segurida& riqte y cuando la Conferencia sea eficaz y competente y no 
crncorbra acuerboa parciales p f ragrnentatioa , con -miraii a lograr una paz jubta y 
general baoada en loa prdocipioa do Pa Carta de Zar Hacionea Ulpidaa y eo bu8 
rsrolucío~~r relativaa ul conflicto irabe-iat~lí~ así como sobro Ir baos 80 
lo aiguienter 

El logro del retiro completo de Iarael de tabos Loa tetritorioa útabea 
ocupados, ~ncluao Jetuaaléu; 

Za &a-t.mtia de loa darochoa uacioualea iloalieoables &sl pueblo Úrabe 
palestino, fucluidoa el berocho a tatorMt a au patria, el derecho 8 la libre 
dHXMmiDaCi¿U y el derecho 8 establecer bu propio E8tabo independiente y 
aober~o aa au territorio Dacion81.m 

NEn relación con fa carta de Vuestra Ercelencia de 9 de marro de 1986 
sobre loa eacomiables eafuerroa por convocar la Conferencia Iateuaacioasl do 
Paz sobre el Oriemte Medio, teugo el honor de comuaicarls la posición Es ís 
Orgauíaación db Lib8t&CiÓu de Palestina (OLP). 

Desde la aprobación de la resolución 38/58 C 86 la Aaamblsa General da 
les Naciones Waidaa ea el ttigbaiaw octavo período de aeaioaea, la OLP ha 
manifestado que eatú plenamente Biepumta a participar eficaz y 
coaetsuctivaaumte eu Zoa eafu6rooa por eatablacet OD el Orieate Medio una pea 
juste basada 8~ la legalidad internacional ueL’lsja&!l eu laa rsaoiuc5.ooaa oa 
las Naciones unibaa. 

DeaB Ia aprobación be esa resolución por la Asamblea General en 6u 
tr~gthho octavo período be aeai0aea. la OLP ae be mentenido ea conatonto 
contacto co0 la Gscretaria y con 30s Es’iadoa 917 @poya33 01 establecimiento 
de 10 poro en el Osieato Pioãio, hbi iñirs0 ¿i bttt: tvaz!sr 01 -*aemma ~olitico c----a, 

/ . ..* 
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tendiente a fa convocación de la Conferencia Internacional. El Sr. Yasser 
Arafat. Presidente del Comité Rjecutivo de la OLP y Comandante on Jefe de 
las ?ueraas de 2a Revolucibo Palestina, ha reafirmado repetidamente en foros 
y oaasiooes internacionales el apoyo y la adhesión de la, 3LP a la resolución 
sobre la convocacióa de la Conferencia Internacional de Paz sobre el 
Oriente Medio. La más reciente ocasión en que la OLP declaró su apoyo fue 
el 19 de febrero de 1988, cuando el Sr. Yasser Arafat formuló uzta declaración 
en la Oficias de las Naciones Unidas en Ginebra, ante la Comisióa de 
Derecho8 Bumanos. 

La OLP reitera que est& a favor de que se convoque uaa Conferencia 
Internacional de Pa8 eficaa sobre el Oriente Medio con los auspicio8 de laa 
Naciones Unidas y la participación de los cinco miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad y de todas las partes interesadas, incluida la OLP, el 
único repteseotaute 2egítimo de2 pueb2o ps2ertino, en pie de igua2dad con las 

.demás partes, coa miras al ejercicio de -20s derecho8 nacionales del pueblo 
palestiao, incluidoa el derecho a regresar, el derecho a la libre 
determfnacióa y el derecho a establecer au propio Estado independiente, cuya 
capital sería Jerusalén. 

Rn opinión de la OLP, la 2egalfdad interoaaional proporciona una base 
política positiva para una conferencia de esa índo%st en otras palabras, se 
trata de las reso2ucioner de las Naciones Unidas sobre la cuestión de 
Palestina como totalidad iadivinible, incluida8 las resoluciones de la 
Assnrblea General y de2 Consejo-de-seguridad, y entre estas irltimas las 
resoluciones 242 (196?), 338 (1973) y 605 (1967). 

En el contexto de las deliberaciones sobre la Conferencia Internacional 
de Pal sobre el Oriente Uedio, debemos señalar lo que ocurre en 108 territorios 
paleatinos ocupado8 y 2s porrición que la OLP pidió a las Naciones unidas que 
adoptaran, a 6abetr la de proteger a nuestro pueblo de las campaáas de salvaje 
represido desencadenadas por laa fueraas de ocupación israelíes contra nuestro 
pueblo e1p la Ribera Occidental, la Faja de Gasa y la parte oriental de 
Jerusalén. Asimismo, deseamos señalar que, teniendo en cuenta lo que sucede y 
los crímeaes que ue cometen costra nuestro pueblo, la OLP pidió que la Ribera 
OCcidesta2, la Paja de Gasa y 2s parte oriental de Jerusalén fueraa colocadas 
bajo la Ógida de las Naciones Unidas por un corto período transitorio y que 
las fuertaa israelíes se retiraran de todos los territorios palestino3 y 

.árubea ocupados, focluiba la Jerusaléa árabe (hacemos referencia ea este caso 
CL Pa reuolucibn 603 (1997r del Consejo de Seguridad), hasta que Bueatro 
pueblo, durante ese periodo y con 2a supervisión de las Naciones Unidas, 
pudiera lograr la libre determinación. Ambas medidas son esenciales para 
proteger a auestra pueblo , a fin de crear un clima apropiado para la 
Conferencia Iuternacioosl, que sentará las base3 de una gmz justa y duradera 
en 2s región, de conformidad con 1s legalidad iaternacional y 13s reaoluci!?nz?s 
de laa laoiones ?nf”,ss.” 
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5. Da las comunicacione8 que so han citado 80 despreade nuevamente ao forma clara 
que no l xi8te acuerdo 8ufPciento ootro la8 parte8 directamente intbresada8, ni en 

. ..el Consejo de Seguridad, para permitir la convocación de la Conferencia 
Iatetnacional do Pas robro 01 Orieito Medio en la forma @olicito& oa la 
~osoluci¿n 42166 D. Entrotanto, 108 bcontecfraionto8 recientes y 00 cut80 ea la 
Bibera Oacfdental y la Faja Um Gata ocupadas hen puerto de reliova- OO forma 
dradtica la urgente mtceri&a& do negociar, en forma aceptable para todas las 
parte8 directamente iotorosaQas Luna solución general, justa y duradera del 
aoafliato brab848taeli. La8 opinione8 do1 Secretario Geuoral rolativar a los 
fundawntor do un artoglo do esa índole y al modo ea que debería negociarse riguen 
sPon& la8 erptoradas oa loa phrtafor finales del infama que praroató al Consejo 
do Segurida 01 21 de omto 64 1968 (6119443) de conformídad coa la 
rorolucibn 605 (1987) do1 Coneejo. 


